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MEMORIA ANUAL 2021 
FUNDACIÓN PATRICIO AYLWIN 

 
 
 
PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
 
 

Estimados miembros del Directorio, del Consejo, usuarios y público, en general: 

Durante el año 2021 la Fundación continuó con el procesamiento archivístico de la documentación 
que forma parte del archivo personal de Patricio Aylwin, habiéndose incorporado 500 nuevos 
documentos en el repositorio digital Archivo Patricio Aylwin, el que cuenta con un total de 4.950 
documentos al 31 de diciembre de 2021.  

Junto con ello, se subieron al repositorio digital un total de 2.108 fotografías del gobierno de Patricio 
Aylwin, (1990-1994). 

En el marco del programa “Vivir es Convivir”, se trabajó en un nuevo conjunto de experiencias de 
aprendizaje en torno al valor de la participación, y sobre la identidad de género. 

Durante el año se elaboraron tres minisitios monográficos, que fueron puestos a disposición en la 
página web de la Fundación. El primero, relativo a los funerales de Estado del expresidente Patricio 
Aylwin, el segundo sobre el trabajo del Grupo de Estudios Constitucionales para una nueva 
Constitución, y el tercero, con algunos hitos del gobierno de Patricio Aylwin. 

En abril, la Fundación organizó el seminario “Desafío de la democracia en el mundo de hoy”, que 
contó con la participación del politólogo y profesor estadounidense Steven Levitsky y el filósofo y 
ensayista español Daniel Innerarity.  La actividad fue transmitida por EmolTV y tuvo una 
participación de más de 137.000 personas. 

También, por segundo año consecutivo, la Fundación Patricio Aylwin participó en el Día del 
Patrimonio. En esta oportunidad, se incluyeron talleres educativos y se difundió el recorrido virtual 
por la que fuera la oficina privada del expresidente de Chile, Patricio Aylwin. 

En total, las visitas presenciales y virtuales a las distintas actividades de la Fundación sumaron un 
total de 333.000 durante el año 2021. 

En octubre de 2021 finalizó el plazo del beneficio tributario otorgado al proyecto del Monumento 
en honor del presidente Aylwin, rindiéndose la totalidad de las donaciones recibidas para el 
proyecto acogidas a dicha ley. 
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El Monumento se encuentra finalizado y se están haciendo las gestiones con la Dirección General 
de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas y con la empresa concesionaria, en la modificación 
del contrato de concesión que afecta a la Plaza de la Ciudadanía, donde será instalado el 
Monumento. 
 
Queremos agradecer a todos quienes nos han acompañado en las actividades desarrolladas. 
También agradecemos a las instituciones de las que hemos recibido colaboración y con quienes 
hemos podido implementar acciones conjuntas. 
 

Continuaremos con el desafío de mantener vivo el pensamiento y el estilo del compromiso 
académico, político y social de Patricio Aylwin, y así aportar a la construcción de una patria más justa 
y buena para todos los chilenos. 

 
 

 
 
 
Miguel Aylwin Oyarzún 
Presidente del Directorio 
Fundación Patricio Aylwin Azócar 
Mayo, 2022 
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I. ANTECEDENTES DE LA FUNDACIÓN 
 
La Fundación Patricio Aylwin Azócar fue creada el 7 de junio de 2016. Sus fundadores son los hijos 

del fallecido expresidente: Mariana Aylwin Oyarzún, Isabel Aylwin Oyarzún, Miguel Aylwin Oyarzún, 

José Aylwin Oyarzún y Francisco Aylwin Oyarzún. Los estatutos refundidos constan en escritura 

pública de fecha 1 de junio de 2017 otorgada en la Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza 

Escalas. La misión de la Fundación es, conforme a sus estatutos, la conservación, difusión y 

promoción del ideario valórico y político, así como la obra del expresidente Patricio Aylwin Azócar. 

 

1. Directorio: 

Presidente: Miguel Aylwin Oyarzún.  

Director Ejecutivo: Francisco Aylwin Oyarzún.  

Directores: Mariana Aylwin Oyarzún, Isabel Aylwin Oyarzún y José Aylwin Oyarzún.  

 

2. Consejo: 

El Consejo de la Fundación, cuya misión es asesorar al Directorio respecto de las líneas de trabajo y 

orientación de las actividades de la Fundación, está integrado por las siguientes personas: Soledad 

Alvear Valenzuela, Tomás Aylwin Azócar, Padre Felipe Berríos del Solar, Germán Correa Díaz, Jorge 

Correa Sutil, Ana María de Andraca Oyarzún, Javier Luis Egaña Baraona, Alejandro Foxley Rioseco, 

Enrique Krauss Rusque, Marta Lagos Cruz-Coke, Carolina Leitao Álvarez-Salamanca, Máximo 

Pacheco Matte, Pamela Pereira Fernández, Agustín Squella Narducci y Samuel Soto-Aguilar Novoa. 

 

II. PROYECTOS 

 
1. Proyecto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y las Artes 

 
En virtud del Convenio de Colaboración y transferencia de recursos de fecha 2 de febrero de 2021 

celebrado entre la Fundación Patricio Aylwin y el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se 

realizaron transferencias desde dicho Servicio a la Fundación por la suma total de $79.520.000.-, 

con el objeto de financiar las actividades del plan de gestión propuesto, que incluía: 

 

a) Continuación de la puesta en valor del archivo personal organizando, catalogando y 

digitalizando 500 documentos adicionales a los 4.450 que ya están disponibles. 

b) Inicio del repositorio digital del archivo fotográfico, con la digitalización y carga de 2.000 

imágenes fotográficas del gobierno de Patricio Aylwin. 

c) Elaboración de un cuadro de clasificación documental de toda la documentación 

correspondiente al periodo post presidencial.  

d) Labores de investigación, incluyendo la elaboración de un documento sobre el Grupo de 

Estudios Constitucionales y su aporte al proceso constituyente y 3 minisitios monográficos 

relacionados con el pensamiento y legado de Patricio Aylwin. 

e) Diseño y difusión de material educativo para niños y niñas entre 4 y 9 años, en torno a un 

valor y respecto de la identidad de género.  
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f) Realización de un conversatorio sobre la democracia.  

g) Participación en el Día del Patrimonio. 

 

Junto a lo anterior, durante el año 2021 se mantuvo una exhibición permanente de los espacios, 

objetos,  fotografías y documentos en la casa que Aylwin usó como oficina particular desde durante 

la época en que fue presidente de la República y con posterioridad hasta su deceso. 

 

a. Archivo personal Patricio Aylwin 

En el marco de esta actividad, durante el año 2021 se digitalizó un total de 500 nuevos documentos 
pertenecientes al archivo personal de Patricio Aylwin, los que se encuentran debidamente 
organizados, catalogados y publicados en el Repositorio digital Archivo Patricio Aylwin, 
http://www.archivopatricioaylwin.cl/  
 
Con ello, hoy están disponibles 4.950 documentos digitales, que corresponden a 3.280 documentos 
que cubren cronológicamente desde el año 1927 hasta mayo de 1987, más 1.670 documentos 
relativos a la documentación utilizada por Patricio Aylwin al escribir el libro “El reencuentro de los 
demócratas”, la documentación generada por el Grupo de Estudios Constitucionales o “Grupo de 
los 24” entre los años 1978 y 1984 y la colección de la revista “Política y Espíritu”. 
 
Durante el año 2021 el Repositorio digital Archivo Patricio Aylwin recibió 165.594 visitas. 
 

b. Repositorio digital archivo fotográfico 

 
La Fundación Patricio Aylwin es depositaria de un importante archivo fotográfico que incluye 
diversas imágenes relacionadas con la vida pública de Patricio Aylwin. Durante el año 2020 este 
valioso patrimonio visual comenzó a ser procesado por la Fundación. Se priorizaron los registros 
fotográficos del periodo presidencial de Patricio Aylwin (1990-1994), catalogándose un total de 
2.018 imágenes que constituyen una memoria visual de los cuatro años del primer gobierno de la 
transición democrática chilena.  
 

Durante el año 2021 las fotografías fueron digitalizadas y subidas al Repositorio Digital Archivo 
Patricio Aylwin, quedando disponibles para ser consultadas por el público general.  
http://www.archivopatricioaylwin.cl/handle/123456789/10568 
 
 

c. Cuadro de clasificación documental – archivo postpresidencial 
 
Durante el año 2021 la Fundación comenzó a revisar el archivo personal de Patricio Aylwin 
correspondiente al periodo post presidencial, esto es, desde marzo de 1994 hasta el año 2014. 
 
En total, son 9,17 metros lineales de documentación. Cabe destacar que, en general, esta se 
encuentra en buen estado de conservación. 
 
 
 

http://www.archivopatricioaylwin.cl/handle/123456789/10568
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d. Investigación y elaboración de documento en torno al proceso constituyente y 3 minisitios 
monográficos 

 
 
Ante el gran desafío contraído por 155 ciudadanos elegidos democráticamente para proponer al 

país una nueva Constitución Política, la Fundación Patricio Aylwin editó el libro Reflexión, debate y  

acuerdos del Grupo de Estudios Constitucionales para una nueva Constitución, que reúne el trabajo 

realizado por el “Grupo de los 24”, a partir de 1978. 

A través de sus páginas, el libro muestra el gran esfuerzo de reflexión, debate y acuerdos, en torno 

a temas como el régimen político, la formación de la ley, el poder Judicial, el orden económico, los 

derechos humanos y garantías constitucionales, la salud, la educación, el trabajo y la seguridad 

social, entre otros, que los integrantes del Grupo abordaron en los primeros dos años de su 

existencia. 

En cada uno de estos temas se incluyó una breve reseña, para luego citar algunos extractos de las 
actas de sesión de la Comisión Permanente del Grupo de Estudios Constitucionales y de los informes 
elaborados por las comisiones temáticas, que evidencian el alcance del debate y los acuerdos 
alcanzados. 
 
Un ejemplar impreso del libro fue entregado a cada convencional constituyente. 

El libro puede ser descargado en el siguiente link:  

http://fundacionaylwin.cl/wp-content/uploads/2021/07/Reflexio%CC%81n-debate-y-acuerdos-
del-Grupo-de-Estudios-Constitucionales.pdf 

 
Durante el año 2021 se elaboraron 3 minisitios monográficos que fueron subidos a la página web de 
la Fundación y difundidos a través de sus redes sociales. 
 

- Minisitio “Funerales de Estado del expresidente Patricio Aylwin Azócar 
- Minisitio “Reflexión, debate y acuerdos del Grupo de Estudios Constitucionales para una 

nueva Constitución” 
- Minisitio “Hitos del gobierno de Patricio Aylwin 

 
En total, estos minisitios tuvieron más de 20.000 visitas durante el año 2021.  
 
 

e. Diseño y difusión de material educativo para niños y niñas entre 4 y 9 años, en torno a un 
valor y respecto de la identidad de género 
 

El año 2019, la Fundación Patricio Aylwin puso a disposición de la comunidad escolar parvularia y 
de primer ciclo de educación básica, el Programa «Vivir es convivir». http://www.viviresconvivir.cl/ 
 

El objetivo del Programa es que niños y niñas entre 4 y 9 años, descubran y comprendan nociones 
básicas de convivencia que les permitan ir desarrollando una mayor conciencia respecto de ellos 
mismos, de los otros y del entorno en el que viven, estimulando desde temprana edad los valores 
que permiten y fomentan la convivencia cívica. 

http://fundacionaylwin.cl/wp-content/uploads/2021/07/Reflexio%CC%81n-debate-y-acuerdos-del-Grupo-de-Estudios-Constitucionales.pdf
http://fundacionaylwin.cl/wp-content/uploads/2021/07/Reflexio%CC%81n-debate-y-acuerdos-del-Grupo-de-Estudios-Constitucionales.pdf
http://www.viviresconvivir.cl/
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El programa cuenta con la asesoría técnica de la Fundación “Entre Niños”. El enfoque propone la 
experiencia como fuente de aprendizaje, donde las actividades constituyen el recurso didáctico 
privilegiado.  
 
Durante el año 2021 se trabajó en un nuevo conjunto de 24 experiencias de aprendizaje, esta vez 
en torno al valor de la PARTICIPACIÓN. Además, este año, por primera vez, el programa “Vivir es 
Convivir” incorporó 6 experiencias educativas relacionadas con la identidad de género. 
 
Durante al año 2021, el programa “Vivir es Convivir” recibió 1.153 visitas. 
 
 

f. Realización de un conversatorio sobre la democracia 
 
El politólogo y profesor estadounidense Steven Levitsky y el filósofo y ensayista español Daniel 
Innerarity, fueron los panelistas principales del seminario “Desafío de la democracia en el mundo 
de hoy”, organizado por la Fundación Patricio Aylwin y la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso. 

La instancia, realizada de manera online el 26 de abril y transmitida por EmolTV, contó con la 
participación de más de 137.000 personas, quienes tuvieron oportunidad de escuchar el interesante 
análisis de dos connotados especialistas en el ámbito de las ciencias políticas. 

El seminario fue moderado por Mariana Aylwin, vicepresidenta de la Fundación Patricio Aylwin, y 
contó además con la presencia Claudio Elórtegui, rector de la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso, casa de estudios que cuenta con la cátedra Patricio Aylwin, destinada a honrar la 
memoria y proyectar el legado del pensamiento y obra del expresidente.  

g. Día del Patrimonio 
 
Por segundo año consecutivo, la Fundación Patricio Aylwin participó en el Día del Patrimonio.  

En esta oportunidad, se incluyeron talleres educativos especialmente pensados para trabajar los 
valores del respeto y la participación en niños y niñas, además de videos educativos dirigidos a la 
comunidad escolar, sobre el proceso constituyente. También, se difundió el recorrido virtual por la 
que fuera la oficina privada del expresidente de Chile, Patricio Aylwin. 

Un total 298 personas participaron en las distintas actividades realizadas por la Fundación. 

 
2. Otras actividades y proyectos 

 
 

a. Proyecto monumento  a Patricio Aylwin, Ley 20.991: 
 

En lo que respecta al proyecto del Monumento en honor del presidente Aylwin, autorizado a ser 
erigido por Ley N°20.991, durante el año 2021 el escultor ganador del concurso finalizó la obra.  
 



7 
 

Durante el año 2021 la Fundación participó activamente en las gestiones con la Dirección General 
de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas y con la empresa concesionaria en la modificación 
del contrato de concesión, a fin de que se autoricen y concreten las obras del pedestal sobre el cual 
será instalado el Monumento en la Plaza de la Ciudadanía. 
 
En octubre de 2021 finalizó el plazo del beneficio tributario otorgado al proyecto del Monumento 
en virtud de la Ley N°18.985 sobre Donaciones con Fines Culturales. Conforme a ella, la Fundación 
rindió la totalidad de las donaciones recibidas para el proyecto acogidas a dicha ley. 
 
 

 


